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,,POR 
LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABAJO Y SE ORDENA EL PAGO

DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES,,

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A) Que el señor DIEGO VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía

número 18.592.080 de Santa Rosa de Cabal Rda, fue vinculado mediante Contrato
lndividual de Trabajo a Término indefinido No 034, el 6 de Enero de 1.999, para

desempeñar el cargo de Práctico de Fontanería (Area de Acueducto).

B) Que el mencionado trabajador, solicitó el reconocimiento y pago de una pensión

mensualv¡tal¡cia de VEIEZ, la cualfue radicada ante COLPENSIONES.

C) La AFP COLPENSIONES mediante resolución radicado No 2025_16764805 de agosto

13 de 2025, le notifica al señor VALENCIA CARDONA, el reconocimiento una pensión

mensual vitalicia de VEJEZ.

D) Que COLPENSIONES, suspende el ingreso a la nómina de pensionados, hasta tanto
se acredite el retiro del serv¡cio al señor DIEGO VALENCIA CARDONA.

E) Que el mencionado trabajador, el dÍa 13 de agosto de 2.025, solicitó la terminación
del contrato, a partir del 15 de agosto de 2.025, fecha hasta Ia cual efectivamente
la bora rá.

F) Que se hace necesario ordenar el pago de las prestac¡ones sociales y emolumentos
contemplados en la convención colectiva, al señor DIEGO VALENCIA CARDONA,

causadas durante el tiempo de vinculación a la Ent¡dad.

En consecuencia,
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ARTICUTO PRIMERO: Dar por terminado, a partir del 15 de agosto 2.025, el

Contrato lndividual de Trabajo a Término lndefinido No 034
de Enero 6 de 1.999, suscr¡to entre el func¡onar¡o DIEGO

VALENCIA CARDONA Y SERVICIUDAD E.S.P.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales y demás
emolumentos establecidos en la convención colectiva, al señor
DIEGO VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de
ciudadanía número 18.592.080 de Santa Rosa de Cabal Rda.,

causadas hasta el 15 de agosto de 2.025, conforme a la

liquidación que para el efecto realice la Subgerencia
Ad ministrativa y Fina nciera.

ARTICULO TERCERO: Autorizar a los profesionales de Presupuesto, Contab¡lidad y

Tesorería para realizar los asientos que se requieran para

efectua r el pago correspond iente.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

coMUNrQ UESE CUMPLASE

TUR E VALE
rente General

LEONA RAMOS RAMIREZ
mtn nanctero Secretario General

royec ó: María Elena Peláez López-Profes¡onalTalento Humano
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